
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 19.030, QUE CREA EL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DEL PETRÓLEO, CON EL OBJETO DE
INCREMENTAR SUS RECURSOS 

(Boletín N° 14.945-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN
PARTICULAR POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

LEY N° 19.030,
QUE CREA EL FONDO DE ESTABILIZACION DE

PRECIOS DEL PETROLEO

Artículo  5°.-  Para  todos  los  efectos  requeridos  por
esta ley,  la  Comisión  Nacional  de Energía estimará
semanalmente los recursos disponibles del Fondo, así
como el consumo semanal promedio esperado de las
próximas 12 semanas, en adelante, también "q".

    Facúltase  al  Ministro  de  Hacienda  para
incrementar,  mediante  decreto  expedido  bajo  la
fórmula "Por orden del Presidente de la República", el
Fondo  en  5,4  millones  de  dólares  de  los  Estados
Unidos  de  América,  mediante  una  o  más
transferencias  de  recursos  disponibles  en  activos
financieros del Tesoro Público.

    Facúltase  al  Ministro  de  Hacienda  para
incrementar,  mediante  decreto  expedido  bajo  la
fórmula "Por orden del Presidente de la República", el
Fondo en hasta 3 millones de dólares de los Estados
Unidos  de  América,  mediante  una  o  más
transferencias  de  recursos  disponibles  en  activos
financieros del Tesoro Público.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo Único.- Incorpórase en el artículo 5° de la ley
Nº  19.030,  que  crea  el  Fondo  de  Estabilización  de
Precios del Petróleo, el siguiente inciso final, nuevo:

“Facúltase al Ministro de Hacienda para incrementar,
mediante decreto expedido bajo la fórmula "Por orden
del Presidente de la República", el Fondo en cuarenta
millones  de  dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América,  mediante  una  o  más  transferencias  de
recursos disponibles en activos financieros del Tesoro
Público. Dicha facultad podrá ser ejercida hasta el 31
de diciembre del año 2022.”.”.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Incorpórase en el artículo 5° de la ley
Nº  19.030,  que  crea  el  Fondo  de  Estabilización  de
Precios del Petróleo, el siguiente inciso final:

“Facúltase al Ministro de Hacienda para incrementar,
mediante decreto expedido bajo la fórmula "Por orden
del  Presidente  de  la  República",  el  Fondo  en  40
millones  de  dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América,  mediante  una  o  más  transferencias  de
recursos disponibles en activos financieros del Tesoro
Público. Dicha facultad podrá ser ejercida hasta el 31
de diciembre del año 2022.”.”.
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